
NOTA INFORMATIVA 
 
 
 
 
La nota del apartado “nota oposición prorrateada” se obtiene, según se 
indica en el punto 2, 1º a) del artículo 3, de la Orden Foral 10/2014, de 17 de 
enero, de la siguiente manera: 
 
“Puntuación obtenida en las pruebas de la oposición. Se sumará a estos 
efectos, las puntuaciones obtenidas por cada aspirante en las distintas 
pruebas a las que hubiera accedido, de forma que a aquel que hubiera 
obtenido la mayor puntuación total en las pruebas se le otorgará la máxima 
puntuación de 60 puntos, prorrateándose proporcionalmente al resto de 
aspirantes su puntuación obtenida. “ 
 
Para facilitar el cálculo de la citada nota se comunica que las notas de mayor 
puntuación han sido las siguientes: 
 
-GESTIÓN PROCESAL Y ADMINISTRATIVA: 77,52 
 
-TRAMITACIÓN PROCESAL Y ADMINISTRATIVA:  96,35 
 
-AUXILIO JUDICIAL:  96,85 
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